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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre 
Semestre 
Anual ...

15 pesetas.
30 —
60 —

Las suscripciones se solicitarán de 
talleres del Hogar Pignatelli, calle

la Inspección d« 
Pignatelli, H7.

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el impune 
oor giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán en la Depositaría 
de fondos provinciales (Diputación Provincial)

Los números que se reclamen después de tratiSCU 
rridos cuatro dias desde su publicación sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a 5O céntimos los del 
afio corriente; 0'75 ptas., los del año anterior, y de 
otros años, una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada línea o fracción que ocupe cada anuncio 

o documento que se inserte, l’sO pesetas. Al original 
acompañará un sello móvil de UNA peseta por cada 
inserción. •

, L03 derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán, convencionales de acuer
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober. 
nador, por oficio, exceptuándose, según está preve
nido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem 
piar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Im 
prenta del Hogar Pignatelli.

BOLETIN OFICIAL
DE ¿A PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

inmediatamente que los señores Alcaides y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
lostumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
d* cada semestre.

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có
digo civil). ,

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para Ja capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
lias después para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley le 

3 de noviembre de 1887).

GOBIERNO DEL ESTADO

Decreto núm. 418.
Articulo único. Para la aplicación del Servicio Social» 

de I4 mujer española, establecido en mi Decreto número 
378, se aprueba el Reglamento (pie a continuación se pu
blica. '

Dado en Burgos a veintiocho de noviembre de mil no
vecientos treinta y siete.-Segundo ño Triunfal - Fran
cisco Franco.

* * *

REGLAMENTO
para la aplicación del «Servicio Social» 

de la mujer española.

CAPITULO I

Momias generales.

Articulo 1/' El «Servicio Social» representa la partici
pación que la njuier española asume en la tarea de re
construir España.

Como expolíente de virtudes y sacrificios, no consiste 
en el pasivo cumplimiento de actos técnicos, administra
tivos o mecánicos. Resuelve imprimir a éstos el sello de 
una hermandad efectiva entre los españoles que sufren y 
los que les socorren en su dolor.

Articulo 2.° Las mujeres en cumplimiento activo del 
♦ Servicio Social» se considerarán empleadas en el servicio 
inmediato a España. Les alcanzará todo el honor debido 
a los que cumplen, exactos y generosos, un quehacer na
cional; pero les obligarán también la disciplina, dignidad 
y compostura exigibles a todos los servidores directos de 
la Nación.

Artículo 3.®' Los certificados acreditativos de haber 
cumplido el «Servicio Social» y las insignias que tendrán 
derecho a ostentar las mujeres en posesión de los mismos, 
serán su título de arraigo en la nueva España, fundada 
sobre la sangre vertida por sus mejores hijos y mantenida 

por la unánime colaboración de todos en las tareas de jus
ticia y hermandad

Artículo 4." Aunque moldeado el «Servicio Social» en 
forma de cumplimiento voluntario de un deber nacional, 
el Estado protege en su derecho a todas las mujeres que 
se dispongan al desempeño del mismo

En este sentido, las mujeres cumplidoras de algún ser
vicio público que deseen incorporarse al «Servicio Social - 
tendrán situación idéntica a la de los varones llamados al 
servicio de las armas. Los Jefes de las dependencias del 
Estado, provincia o municipio donde aquéllas tengan em
pleo, podrán disponer, por conveniencia del servicio, que 
la prestación del «Servicio Social» se espacíe en uno, dos 
o tres años, y señalar, dentro de cada periodo, los meses 
cu que haya de realizarse. No obstante esta facultad, el 
señalamiento concreto de los años será función exclusiva 
de la interesada

Para el ejercicio del derecho que en este articulo se les 
concede, los Jefes de las expresadas dependencias consig
narán su visto bueno en todas las,solicitudes de incorpo
ración suscritas por mujeres en quienes concurra la cir
cunstancia de ser funcionarios públicos.

. Articulo 5? Las mujeres empleadas en entidades i idi- 
viduales o colectivas^edicadas a cualquier género de ac
tividad industrial o mercantil, tendrán derecho a que les 
sean reservadas sus plazas durante el tiempo de presta
ción del «Servicio Social».

Los Jefes de las empresas privadas ostentarán a este- 
respecto derechos iguales a ios que en el articulo anterior 
se conceden a los Jefes de dependencias 11 oficinas pú
blicas.

CAPITULO H

Incorporación al «Servicio Social .
, Articulo 6.° El ingreso en el «Servicio Social» se soli

citará por escrito, ajustado a los requisitos siguientes:
A) De forma.
Consignarse en el impreso que acuerde y ponga en cir

culación la Delegación Nacional de «Auxilio Social». Que
da ésta obligada a organizar su venta de suerte que pue
da ser adquirido en todos los pueblos del territorio nacio
nal. El precio máximo a que habrá de facilitarse cada im- 
oreso no excederá de l‘5O pesetas.
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B) De fondo.
Entre los datos que habrán de ser consignados en la so

licitud figurarán necesariamente éstos:
a) Conocimientos técnicos, profesionales o especializa

dos que posee la solicitante;
b) Si la prestación del «Servicio Social» habrá de ha

cerse por un espacio ininter. límpido de seis meses o por 
fracciones, expresando, en este caso, el número y espacia- 
miento de aquéllas, y en 'os dos casos, las fechas del co
mienzo y fin del servicio;

c) Si la solicitante deja la determinación de las fechas 
de prestación del servicio a la discreción de los mandos 
del «Auxilio Social» y acepta el compromiso de presentar
se a desempeñarlo cuando dichos mandos se lo ordenen.

d) Condiciones de fortuna en que personalmente se en
cuentra la solicitante y las de sus padres o parientes obli
gados a prestarle alimentos.

Las afiliadas a Palgnge Española Tradición dista y de las 
J. O. N. S. cursarán la instancia por el conducto jerár
quico de la organización. La Delegada provincial de la 
Sección Femenina consignará, si procede, su visto bueno; 
en otro caso, la devolverá a la interesa la, con las indica
ciones necesarias.

C) De tiempo.
Las solicitantes habrán de formular su solicitud tres 

meses antes, como mínimo, a la fecha en que dará co
mienzo el primero o único plazo de prestación del servicio.

Las declaraciones, una vez hechas, no podrán ser altera
das, salvo la existencia de causa suficiente, que se invoca
rá y justificará, siguiendo el conducto jerárquico, ante ki 
Delegación Nacional de «Auxilio Social». Esta resolverá 
discrecionalmente sobre las mismas.

D) Presentación de las instancias.
Las solicitudes serán dirigidas al Delegado provincial 

de «Auxilio Social» de la provincia donde la instancia se 
formule. La presentación se hará en la Delegación de «Au
xilio Social» establecida en la localidad de residencia de la 
solicitante. Si en este pueblo no existiera Delegación de 
«Auxilio Social , la presentación se hará en cualquiera de 
los inmediatos a él donde exista el órgano referido.

Articulo 7.' El Jefe del departamento de Organización 
afecto a cada Delegación Provincial de «Auxilio Social» 
formará el censo de todas las solicitudes hechas en la pro
vincia de su jurisdicción y lo comunicará al Departamento 
Central de Organización en el plazo máximo de quince 
días. I ambién dará cuenta quincenalmente de las iucompa- 
recencias de las ¡neritas en el censo, una vez llegado el 
plazo de su incorporación.

El Departamento Central de Organización le comunicará, 
a su vez, las modificaciones que deban introducirse en el 
censo en virtud de las resoluciones que son de su compe
tencia acordar. ' ‘ :
, Artículo 8 " Los Delegados provinciales de «Auxilio 

Social», en vista del censo formado con arreglo a las pres
cripciones del articulo anterior, dispondrán la incorpora
ción de las mujeres sujetas al servicio en las fechas y por 
los plazos correspondientes. Tan pronto como las interesa
das sean inscritas en el censo serán notificadas de este 
particular, y quince dias antes de la fecha de cada incorpo
ración se les dirigirá un requerimiento individual.

Tratándose de afiliadas a la Sección Femenina de Fa
lange Española Tradicionalista y de las J. O. N. S., la cita
ción se hará, eu el plazo referido, por conducto de su Dele
gación Local.

Quince días antes de dar término a su servicio, el Dele
gado provincial de «Auxilio Social comunicará este extre
mo a la Delegada provincial de la Sección Femenina.

Articulo 9" En el acto de la incorporación las presenta
das al Servicio Social» serán provistas del documento 
donde se hará constar de modo exclusivo el cumplimiento 
de él. Dicho documento será fijado por la Delegación Na
cional de «Auxilio Social», a quien corresponderá además 
la facultad única de expedirlo mediante la percepción de * 
derechos que no excederán en ningún caso de quince pese
tas y llevará el detalle necesario para acreditar los \arios 
servicios prestados y todas las incidencias surgidas en su 
cumplimiento. Igualmente se facilitará a las presentadas 
la insignia que acredite el desempeño activo del «Servicio 
Social», la que habrán de ostentar continuamente durante 
el tiempo en que lo cumplan.

En la realización de las varias funciones que integran el 
«Servicio Social» vestirán las prendas reglamentarias acor
dadas para cada institución.

En caso de insuficiencia de medios de fortuna, los ele
mentos y prendas determinados en los párrafos anteriores 
se facilitarán gratuitamente por «Auxilio Social».

Articulo IU. El destino a los diversos servicios e insti
tuciones del «Auxilio Social ■ se hará en armonía con los 
conocimientos técnicos, profesionales o especializados que 
posean las incorporadas al «Servicio Social».

La Delegación Nacional de «Auxilio Soci iD, atendidas 
las posibilidades que le proporcione el censo, organizará 
los servicios en forma cíclica al objeto de que toda mujer 
incorporada al «Servicio Social» preste sus funciones en 
los varios ramos e instituciones de aquél. En el ciclo total 
de funciones será reservado un espacio de tiempo suficien
te para proporcionar a toda mujer los conocimientos indis
pensables para el perfecto conocimiento de sus deberes 
sociales y desempeño de su misión en el seno del hogar.

CAPITULO 111
Prestación del tServicio Social,.

Artículo II. En términos generales, será cumplido él 
«Servicio Social - dentro de la provincia a que pertenezca 
la localidad donde la solicitante tenga su residencia habi
tual.

' . L?? variaciones posteriores de domicilio, debidamente 
justificadas, producirán incorporación en la provincia co
rrespondiente al lugar de la nueva residencia.

La exposición de causas bastantes, apreciadas discrecio
nalmente por la Delegación Nacionarde «Auxilio So iab, 
confiere derecho a prestar el servicio en |frovincia distinta 
a la del domicilio de la solicitante.

Articulo 12. La Delegación Nacional de «Auxilio Social •, 
cuando las necesidades de la Nación ¿si lo reclamen, podrá 
disponer sea en nplido el servicio en provincias diferentes 
de las expresadas en el artículo anterior

Esta modificación sólo será impuesta en defecto de per
sonas que voluntariamente acepten el cambio de residen
cia y tendrá carácter temporal constreñido al tiempo en 
que perduren aquellas circunstancias anormales.

Articulo 13. El «Auxilio Social» facilitará el traslado, 
alimentación y residencia de todas las mujeres que presten 
su «Servicio Social» en lugares distintos de sus domicilios 
o de los determinados por ellas mismas en su solicitud de 
incorporación.
, La residencia será cumplida en Hogares que al efecto 
instale el «Auxilio Social» o en establecimientos merece
dores de la máxima garantía moral y sobre los cuales ha de 
recaer una declaración previa y expresa en dicho sentido 
del Gobernador civil de la provincia.

Las obligadas a trasladarse fuera de la localidad de su 
residencia podrán elegir el establecimiento o casa en que 
liabran de residir; pero tratándose de hilas de familia, esta 
designación expresa y concreta habrá de ser autorizada 
por sus padres o guardadores legales.

Articulo H. Los gastos de traslados, alimentación y 
estancia correrán a cargo de las interesadas o de sus fami
liares obligados legalmente a proporcionarles alimentos 
civiles.

Cuando unas y otros carezcan de medios de fortuna para 
atender total o parcialmente a los referidos gastos, serán 
cubiertos en su totalidad, o en la proporción que justamen
te proceda, por el «Auxilio Social». La Delegación Nacio
nal de este servicio dictará los acuerdos necesarios al efec
to en vista de los datos expuestos en las solicitudes de 
incorporación y de las diligencias que para comprobar es- 
rab mam estaciones puede acordar. La libre fijación por las 
interesadas del establecimiento o doñucilio particular en 
que habían de residir, causará la obligación de costearse 
estos gastos y los de su alimentación.

Artículo 15. La estancia en los Hogares instalados por 
el «Auxilio Social» o en los establecimientos señalados por 
el lleva consigo la obligación de acatar el régimen interior 
y disciplinario de tales instituciones. Las faltas cometidas 
en este aspecto se considerarán realizadas en el desempe
ño del «Servicio Social» y serán corregidas conforme a las 
normas que en ?l oportuno lugar de este reglamento se 
establecen.

Cuando en un mismo establecimiento coexistan perso- 
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ñas que costeen personalmente sus gastos de estancia y 
alimentación, con otras atendidas totalmente por el «Au
xilio Social», no podrá establecerse entre ellas ninguna 
diferencia de trato o régimen.

Articulo 16. Atendidos los fines que ha de cumplir el 
«Servicio Social» y su eficacia cu orden a la formación 
social de la mujer española, las Diputaciones provinciales 
subvencionarán con cargo a sus presupuestos las residen
cias y Hogares que establezca el «Auxilio Social» para es
tancia de las mujeres que cumplan el Servicio fuera del 
lugar habitual de su residencia.

La subvención consistirá en una cantidad proporcional 
a la suma que los presupuestos provinciales consignen pa
ra atenciones de enseñanza y asistencia social. El Gobier
no genera! del Estado o el organismo que le suceda en sus 
actuales funciones, oyendo la Delegación Nacional de Au
xilio Social y la Mancomunidad de Diputaciones Provin
ciales establecerá dicho tanto por ciento. La Delegación 
Nacional llevará cuenta separada de las cantidades que 
perciba con cargo a la expresada subvención y por con
ducto del Secretario general de Falange Española Tradi- 
cionalista y de las J. O. N. S. hará rendición anual de 
ella al organismo competente del Estado.

Articulo 17. La prestación del trabajo se hará constar 
por los Jefes délas dependencias o servicios del «Auxilio 
Social» en el documento expresado en el articulo 9.° Al 
propio tiempo remitirán dichos Jefes parte diario a la Dele
gación Provincial de que dependan, para que se tome no
ta de las asistencias y conceptuaciones en el historial que 
la Delegación Provincial abrirá a toda mujer incorporada 
al scivicio.

Articulo 18. Los Diiectorcs o Jefes de Hospitales y es
tablecimientos creados durante la presente guerra para 
atender las nuevas necesidades sociales complicarán a 
los Delegados provinciales de «A uxilio Social» las preci
siones de dichos establecimientos en orden a la colabora
ción femenina gratuita.

Los Jefes provinciales de «Auxilio Social», en vista del 
censo formado, dispondrán las mujeres que hayan de in
corporarse a aquellos establecimientos y el tiempo de 
prestación del servicio por cada una.

Los Jefes y Directores de los establecimientos objeto de 
este artículo, admitirán necesariamente a las personas que 
dentro del cupo por ellos mismos establecido les sean en
viadas por los Delegados provinciales de «Auxilio Social». 
Sólo en defecto de personas facilitadas por el «Auxilio So
cial» podrán recibir directamente solicitudes en que las mu
jeres comprendidas en la edad de 17 a 35 años interesen 
prestar servicio cu dichos Centros de manera voluntaria y 
gratuita.

, 2APITULO IV
Justificación del cumplimienlo del «Servicio Social».

Articulo 19. Comprendiendo el «Servicio Social» la pres
tación de trabajo durante un plazo de seis meses comple
tos, los documentos acreditativos de su cumplimiento sólo 
se facilitarán a quienes hayan realizado el servicio durante 
ciento ochenta dias.

Las interrupciones en la continuidad del trabajo, dentro 
de los periodos establecidos, debidas a enfermedad u otra 
causa igualmente suficiente producen la prórroga del ser
vicio hasta totalizar el número de días constitutivo del 
plazo.

Si la causa de la intenopción no ofrece ios caracteres 
expuestos, además de la prórroga anterior será establecido 
un recargo en la duración del plazo por tiempo igual al de 
la suspensión no justificada.

Esta misma norma regirá en el cgso de que las interesa
das, sin la justificación de motivos suficientes, no se incor
poren al servicio en el día señalado por ellas en la solici
tud de incorporación o en el que la Delegación provincial 
de «Auxilio Social» fije cuando esta facultad le haya sido 
reservada.

Articulo 20. Los ceitificados que al fin de cada plazo 
parcial de prestación del servicio deberá expedir la Dele
gación Provincial de «Auxilio Social» competente y el cer
tificado extendido a la expiración del térinino de seis me
ses, se librarán en vista del resultado coincidente de los 
datos que obren en el historial de cada interesada y de las 
anotaciones que figuren en el documento de que será pro
vista al tiempo de su incorporación

Toda discrepancia entre los datos ofrecidos por los dos 
documentos será comunicada a la Delegación Nacional de 
«Auxilio Social», que acordará lo procedente, después de 
practicadas las aclaraciones necesarias.

La citada Delegación Nacional establecerá, asimismo, 
previa aprobación del Jefe nacional del Movimiento, una 
escala de derechos por la expedición de los certificados 
objeto de este artículo, teniendo en cuenta la situación 
económica de la persona a cuyo favor se expida y el fin 
que haya de darse a la certificación, distinguiendo en este 
aspecto, los documentos expedidos para tomar parte en 
oposiciones o sei designada su titular para ejercicio de 
empleos retribuidos y aquellos otros que traten do acredi
tar, tan sólo, el simple cumplimiento del deber nacional.

CAPITULO V
Régimen disciplinario.

Articulo 21. Durante el desempeña activo del «Servicio 
Social» las mujeres cumplidoras de él quedan obligadas a 
acatar la disciplina y las jerarquías del «Auxilio Social». 
Las faltas de obediencia tendrán siempre la consideración 
de infracciones graves y serán castigadas según su especie, 
con recargos de siete días, quince dias o un mes de ser
vicio.

La triple reincidencia en faltas castigadas con un mes de 
recargo producirá la separación del servicio con denega
ción definitiva del certificado Esta misma sanción será 
impuesta a las que desplieguen una conducta iucon- 
veniente.

Las faltas de celo o aptitud en el cumplimiento de las 
funciones encomendadas se corregirán con reiteración de 
los trabajos hasta su satisfactorio cumplimiento.

Articulo 22. Corresponde a los Jefes de cada servicio o 
Institución corregir las faltas de celo o aptitud.

Los Delegados provinciales de «Auxilio Social - impun- 
drán, a propuesta de los jefes inmediatos de cada servicio, 
las sanciones consistentes en recargos del tiempo de su 
duración.

La separación del servicio y la denegación definitiva del 
certificado, serán impuestas, solamente, por la Delegación 
Nacional de «Auxilio Social», a propuesta motivada del 
Delegado provincial competente.

Articulo 23. Las sanciones acordadas por la Delega
ción Nacional de «Auxilio Social> son irrecurrib'es. De 
las demás cabrá alzada ante el superior inmediato del De
legado o jefe que la acordó, elevándose el recurso por el 
conducto jerárquico.

CAPITULO VI
Exenciones del «.Servicio Social».

Artículo 24. En la Delegación Nacional de «Auxilio So
cial», radica de modo limitativo la facultad de expedir los 
certificados que acrediten concurrir en favor de las perso
nas solicitantes alguna o algunas de las causas legales 
que eximen del deber de prestar «Servicio Social».

Toda solicitud formulada al efecto se presentará, acom
pañada de los documentos en que se funde la exención, 
en la Delegación Provincial de « Auxilio Social».

Artículo 25. La exención fundada en defecto físico o 
enfermedad que imposibilite para el cumplimiento del 
«Servicio Social», se acreditará mediante reconocimiento 
médico practicado pór los facultativos que designe a este 
fin la Delegación Provincial de «Auxilio Social».

Artículo 26. La exención basada en el número segundo, 
articulo 2.* del Decreto número 378, se justificará por 
las partidas sacramentales de matrimonio y bautismo y las 
correspondientes certificaciones expedidas por la Oficina 
del Registro Civil.

Articulo 27. La exención definitiva en el número terce
ro del precepto antedicho, sólo podrá ser solicitada a base 
de documentos expedidos: .

a) Por los Delegados provinciales de «Auxilio Social», 
en razón de los servicios que funcionen bajo su dependen
cia.

b) Por el Servicio de «Hermandad de la Ciudad y el 
Campo» y la Delegación Nacional de Asistencia a Frentes 
y Hospitales referidos a las instituciones que funcionan 
respectivamente bajo su autoridad. .
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c) Por los directi res de los hospitales de guerra some
tidos a la dependencia directa de la Autoridad militar.

d) Por los directores de los hospitales administrados 
directamente por la Cruz Roja Española o por los Jefes de 
ios servicios creados por esta entidad para llenar necesi
dades surgidas en la presente campaña.

e) Por los Jefes de los talleres de guerra o de institu
ciones en beneficio del combatiente eii las cuales las auto
ridades públicas tengan una efectivíi intervención.

f) Por los Jefes de las instituciones sociales creadas du
rante la presente guerra y sometidas a igual régimen de 
intervención directa por parte de las Autoridades del Es
tado.

En los ce tificados que dichas autoridades o personas 
libren se hará constar siempre que los servicios acredita
dos fueron de desempeño gratuito, el tiempo de su p-esta
ción dia por día y la duración de cad¡. ¡ornada de trabajo.

Esos certificados sólo tendrán validez cuando aparez
can extendidos en un plazo máximo de seis meses a con
tar desde la fe'cha de publicación del Decreto número 378. 
La exención basada en los mismos se solicitará dentro de 
los seis meses siguientes a la expedición de dichos certi
ficados.

Artículo 28. La exención del número cuatro, artículo 
2.° del Decreto número 378. se solicitará justificándola 
con certificados expedidos por lis Jefes de los Centros 
o dependencias donde la solicitante tenga su en pico, ha
ciendo referencia expresa a (a toma de posesión y primera 
nómina donde fue incluida y certificando sobre la dura
ción de la jornada de trabajo.

Articulo 29. La Delegad' n Nacional de «Auxilio So
cial», atendidos los documentos presentados por la solici
tante y el informe reservado de la Delegación Provin. ial, 
dispondrá las comprobaciones que estime oportunas, y des
pués de ellas, expediráo denegará el certificado. Tendrá 
fuerza o valor de acuerdo denegatorio el mero transcurso 
del plazo de un mes a contar desde el ingreso en la Dele
gación Nacional de «Auxilio Social» de toda so icitud inte
resando la expedición de un certificado de exenci<m. sin 
que durante dicho tiempo haya sido librado éste.

Articulo 30. Las denegaciones expresadas o Licitas de 
la Delegación Nacional de Auxilio Social», serán recurri
bles ante el Secietario general de Falange Española Tra- 
dicionalista y de las J. O. N S

Los informes y comprobaciones en que se funden los 
acuerdos recurridos tendrán carácter absolutamente re
servado y en ningún caso serán comunicados a peisrma 
distinta de la llamada a resolver el caso.

Las alzadas a que se refiere este articulo han de ser in
terpuestas dentro del mes siguiente a la fecha en (pie se 
hubiera dictado eí acuerdo denegatorio y deberán ser re
sueltas en el plazo de un mes.

Las decisiones del Secretar o general de Falange Espa
ñola Trarlicionalista y de las J. O. N. S. que podrán adoptar 
también la forma táctica, solo podrán ser objeto de recur
so de súplica ante el Jefe Nacional del Movimiento.

Disposiciones transitorias.
Primera A los treinta dias siguientes de haber sido pu

blicado este Reglamento en el Boletín Oficial del Estado 
empezarán a regir las prohibiciones establecidas en 
el artículo 3." del Decreto número 378. Desde dicho 
momento y durante el plazo de tres años, los certificados 
comprobatorios de haber cumplido el «Servicio Social se
rán sustituidos por certificaciones que acrediten la pre
sentación de la solicitud de incorporación y de haber cum
plido, conforme a ésta, el lapso de tiempo que media entre 
la solicitud y lafecln en que hayan de celebrarse las opo
siciones, sean provistas las plazas o deban expedirse los 
títulos facultativos.

Las autoridades o peí sonas bajo cuya dependencia ac
túen las personas comprendidas en este articulo, exigirán 
al vencimiento de los pl.-zos posteriores igual justificación 
y, caso de no serles hecha, suspenderán a dichas personas 
en el ejercicio de su cargo o empleo, hasta que cumplan el 
«Servicio Social •. La Delegación Nacional de «Auxilio So
cial* queda facultada para velar por el exacto cumplimiento 
de este precepto. Los infractores de éj serán civilmente 
responsables de los sueldos indebid. mente satisfechos o 

de los honorarios ilegalmente devengados y estarán obli
gados a ingresar su importe en la Caja de «Auxilio Social».

Segunda. Los servicios prestados en las instituciones 
que se detallan en el número tercero, articulo 2.° del 
Decreto número 378, por primera incorporación de las inte
resadas con posterioridad a la fecha en que fué publicado 
dicho precepto legal, se computarán en tanto no esté en 
completo funcionamiento el «Servicio Social», sólo por un 
tiempo igual al que conforme a la lotación de servicios que 
en éste se establezca corresponda al. género de trabajos 
prestados en aquellas instituciones.

Tercera. Las mujeres que en la expresada fecha de pu
blicación del Decreto acreditaran el servicio en las mencio
nadas instituciones por un plazo inferior al de seis meses, 
quedan sujetas a la obligación de cumplir el «Servicio So
cial», pero les será abonado el plazo de cumplimiento de 
aquellos servicios, sin que en ningún caso el descuento de 
tiempo sea superior a tres meses.

Cuarta. Las prescripciones del artículo 18 entrarán en 
vigor a los tres meses de haber sido publicado este Regla
mento en el Boletín Oficial del Estado.

(Del Boletín Oficial del Estado núm. 4<I6, de fecha 30 de 
noviembre de 1937).

GOBIERNO GENERAL

ORDEN

J’or algunas Juntas de Subsidios Pro-cómbatientes 
se han elevado a este Gobierno i ,eneral diversas con 
ultas acerca de la aplicación y alcance del articulo 
l.1 del Decreto numero 174 (II. O. número 83).

Estimando qjie algunas de estas consultas deben 
resolverse de un modo general que, unificando el 
criterio de todas las Juntas (pie han de aplicarlo, 
l.-ermita llevar a cabo una detenida revisión de los 
jiadrones. a fin de corregir las deficiencias (pie hu- 
l iere y cortar de un miodo definitivo posibles abu
so.', se hace preciso dar normas concretas sobre cada 
uno d.1 los casos (pie se vayan presentando.

En su consecuencia, y teniendo en cuenta (pie el 
apartado b) del artículo 1." del 'Decreto número 174 
antes citado dispone como condición precisa e in- 
dáspensablc para tener derecho a percibir el subsi
dio que los familiares del combatiente vivieran an
tes del movimiento nacional bajo su mtismo techo, 
siendo este con su ti ahajo u único o principal sos
tén. lie acordado disponer:

Artículo l.'- Carecerán de derecho a percibir el 
subsidio I’ro-córni*'atientes creado por Decreto nú
mero 174 ti*,, i ). numero 83), las esposas de los 
cnmbatienles (pie contraigan o hayan contr.iido ma- 
trimoiiio con posterioridad al ¡8 de julio de 1936. si 
en la ietna mencionad.i vivían aquéllas con sus pa
dres o km.’ lares, pues constituyen do éstos el dia 
del movimiento su principal sostén, deben seguir 
atendiéndolas hasta (pie ¡ ueda \a.lver a casa el es
poso movilizado.

Artículo 2." Xo obstante lo'expuesto en el ar
ticulo anterior, si con posteriorild'ad a la fecha 
del movimiento se ihubieran pro|hicido circuns
tancias extraordinarias (muerte o incapacidad 
del padie o cabeza de familia, u otras semejan
tes) (pie originasen la imposibilidad absoluta de 
seguir atendiendo a la hija o familiar casada, las
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Juntas municipales, previa pruteba ajusta¿da a de- 
redho de estos extremos, podrán conceder a ésta 
el subsidio pro - combatientes, computando para 
su cuantía única y exclusivamentie a la esposa c 
iiijos de ésta con el combatiente, aunque la be.- 
ncliciada siya viviendo en el domicilio con otros 
familiares.

.Artículo 3.° Si antes d'e la vuelta definitiva 
del combatiente a su hogar nacieran hijos de 
estos matrimonios contraíalos con posterioridad 
ai 18 de julio de 1936, se considerará a los mis
mos como nuevos familiares, condediendo a la 
madre o persona que a falta de la misma los ten
ga a su cargo un siiibsid'io de itina peseta diaria 
poi cada uno de ellos, en la forma previenilda en 
M apartado b) del artículo 2." del Decreto núme
ro 174.

Por los (jobernadores civiles se dará la mavor 
iniblicidad a las normas lestablecidaS en la presen
te Orden. insertán|dlolas en el ••Boletín Oficial” 
de su provincia respectiva, y ordenando a todas 

cada una de las Juntas del Subsidio pro-Com
batientes prodedan a una escrupulosa revisión de 
los paflirones para la estricta aplicación de las 
mismas.

\ alladolid, 29 de noviembre de 1937,—Segun
do Ano I riun'fal. —El Gobernador general. Luis 
Valdés.

(Del ■'Boletín Oficial del Estapó" núm. 407. 
de lecha 1 de diciembre de 1937).

SECCION SEGUNDA-^
Gobierno Civil de la provincia 

de Zaragoza.

Núm. 5.703.
Circular.

I'ara evitar abusos en los precios de los artículos 
o1'venia y poder saber, con la menor molestia para 
ios industriales y comerciantes interesados y al pro
pio tiempo con la mayor seguridad si se cumplen o 
no en cada caso las disposiciones dictadas.

Ordeno que se fijen en los artículos y géneros de 
odas clases, sin excusa ni pretexto alguno, una etique

ta en la que se baga constar con toda claridad el precio 
que teman el 18 de julio de 1936 y el que tienen en la 
actualidad, bien entendido que la carencia de este 
requisito se considerara, desde luego, como infracción 
de esta orden y será enérgicamente sancionada

I odo esto sin perjuicio de que los comerciantes 
industriales y almacenistas han de tener constantemen
te expuestas al público y en sitio bien visible listas de 
lodos los artículos y existencias que posean, con sus 
respectivos precios, consignando éstos con toda cla
ridad y precisión, de modo'que no deje lugar a dudas.

I.o que se hace público en este periódico oficial 
para general conocimiento y efectos expresados.

Zaragoza, 2 de diciembre de 1937.-Segundo Año 
friunfal.

. El Gobernador, .
Julián Lasierra Luis

Núm. 5.704.
Circular.

I aia cumplimentar órdenes de la Superioridad, y al 
objeto de que el material ferroviario no sufra detencio
nes que vienen a perjudicar el normal abastecimiento de 
las poblaciones, se advierte que todos los vagones 
cargados destinados al comercio deberán ser descar
gados en el plazo de veinticuatro horas, y que pasado 
este plazo sin que se hubiese efectuado se procederá 
a su descaiga por cuenta de los consignatarios, alma
cenándose los artículos y sancionán José además con el 
mayor rigor a los mismos por falla de auxilio a las 
Autoridades.

Zaragoza, 2 de diciembre de 1937. -Segundo Año 
Triunfal.

FJ Gobi’i nadar
Julián Lasierra Luis.

Núm. 5,707.
JUNTA PROVINCIAL DE SUBSIDIOS 

PRO-COMBATIENTES

Circular.
Para dar cumplimienlo a cuanto se previene en la Or

den dd Gobierno General de 29 de noviembre próxi
mo pasado, y que se publica en este Bo l et ín , las 
Juntas municipales de subsidios Pro-Combatientes pro
cederán inmediatamente a la revisión del padrón que 
hayan formalizado para la más estricta aplicación de 
cuanto se previene en la referida disposición, exclu
yendo del mismo las que hayan contraído matrimonio 
con posterioridad al 18 de julio de 1936, siendo res
ponsables los componentes de las referidas Juntas de 
las infracciones que se notaren.

Si alguna hmta municipal hubiese remitido a esla 
provincial el padrón para el mes de la fecha y existie
se algún caso a que se refiere la Orden antes mencio
nada, lo comunicarán inmediatamente a esta dependen
cia para darla de baja en el mismo.

I-o que se publica en este periódico oficial para ge
neral conocimiento y su más estricto cumplimiento.

Zaragoza. 3 de diciembre de 1937. - Segundo Año 
Triunfal.

L7 (jobí-niiitloi--Pr.'siihiHh-,
Julián Lasierra Luis

SECCION QUINTA
Núm. 5.702.

Ayuntamiento de la S. H. e Inmortal 
Ciudad de Zaragoza.

Acordado por esta Excelentísima Corporación contra
tar mediante subasta las obras de construcción de una 
manzana de nichos ordinarios en el Cementerio Cató- 
licó de Torrero, queda expuesto al público el respecti
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vo expediente en la Secretaría municipal (Sección de 
Fomento), por término de ocho días, durante las horas 
hábiles de oficina, a partir del siguiente al en que se 
publique este anuncio en el Bo l et ín Of ic ia l  de la 
provincia, a fin de que puedan presentarse las recla
maciones que se quisieren; advirtiéndose que no será 
atendida ninguna que se presente después de dicho 
plazo.

Zaragoza, 27 de noviembre de 1937. Segundo Año 
Triunfal.—El Alcalde, Antonio Parellada. -Por acuer
do deS. E.: El Secretario general, Enrique Ibáñez.

, * * *

Núm. 5.705.
El Excmo. Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 

24 de los corrientes, acordó autorizar sean transferidas 
de la partida consignada en el presupuesto vigente y 
en su capítulo IV, art. 1.°, que dice: Para pago dé 
fluido eléctrico», que importa 300.000 pesetas, 15.000 
pesetas, para incrementar la partida destinada a 'ma
terial de limpieza», capitulo VIII, artículo 2.°; y otras 
15.000 pesetas «para gastos de personal de dicho 
servicio», capítulo Vil, art. 2.°, ya que las consigna
ciones de ambos conceptos han resultado insuficientes.

Y en cumplimiento de lo preceptuado el art. 11 de! 
Reglamento de Hacienda, queda expuesto al público el 
expediente en la Sección de Hacienda y Presupuestos, 
en horas hábiles de oficina, por un plazo de quince 
dias, que empezarán a contarse a partir del siguiente 
al en que aparezca este anuncio en el Bo l et ín Of ic ial  
de la provincia, a fin de que durante dicho plazo puedan 
formularse las reclamaciones a que hubiere lugar.

Zaragoza, 27 de noviembre de 1937. -Segundo Año 
Triunfal.—El Alcalde-Presidente, Antonio Parellada.— 
P. A. de S. E.: El Secretario general, Enrique Ibáñez'

. * * *

< Núm. 5.706.
El Excmo. Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 

24 de los corrientes, acordó autorizar la transferencia 
de 15.000 pesetas de la consignación de 300.000 pese
tas, capítulo IV, art. I.°, del vigente Presupuesto - para 
pago de fluido eléctrico, etc.», con destino a La adqui
sición de material del Parque de tracción mecánica, 
por haber resultado la cantidad consignada a tal efec
to insuficiente.

Y en cumplimiento de lo que preceptúa el art. 11 
del Reglamento de Hacienda, queda expuesto al pú
blico el expediente en la Sección de Hacienda y 
Presupuestos de esta Secretaría, en horas hábiles de 
oficina, a fin de'que durante un plazo 'de quince días, 
contados a partir del siguiente al en que aparezca en 
el Bo l et ín Of ic ia l  de la provincia, puedan hacerse 
las reclamaciones a que hubiere lugar.

Zaragoza, 27 de noviembre de 1937.—Segundo Año 
Triunfa!.—El Alcalde-Presidente, Antonio Parellada. 
— P. A. de S. E.: El Secretario general, Enrique 
Ibáñez.

Comisión Provincial de Incautaciones

Núm. 5.621.
De conformidaldi con lo previsto en el lártículo 

6.° del Decreto-ley do 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra

Ramón García Cardiel. vecino de Zaragoza.
(Exp'te. 3.675) 

habiendo nombrado Juez instructor a D. Angel 
MiraiKM Cortillas, que actuará en el Juzgaldlo de 
irfstnu'cción número 1 de Zaragoza.

Zaragoza. 24 de noviembre de 1937.— Segundo 
Año Triunfal.—El Gobernador civil. Presidente 
de la Comisión, Julián Lasierra Luis.

Núm. 5 621.

De conformidad con lo previsto cu el artículo 
6.° dd Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra

\ntonio Fron Gállego, vecino de Zaragoza.
(Ex-ptc. 3.676)

Santos Franca l\ illanueva, vecino de id.
. (Expíe. 3.677)

Baltasar Gregorio IRuiz, vecino de id.
(Expíe. 3.678)

Pablo (Gómez Crespo, vecino de id.
(Expíe. 3.679)

Damiana Blasco Pellejero, vecina de Mi
(Expte. 3.680)

Dionisio Gasquc Pérez, vecino de id.
(Expíe. 3.681)

Victoriano Lobera Arribas, vecino de id.
(Expíe. 3.682)

Julián Casatis Ranera, vecino d'e id.
(Expte. 3.683)

Petra Blasco Pelleiero, vecina de id.
(Expte. 3.684)

Margarita Navascués Ventura, vecina de id.
(Expte. 3.685)

Simona Blasco Pellejero, vecina de id.
(Expte. 3.686)

Victoria Gracia Villagrasa, vecina de id.
(Expte. 3.687)

Sclina Casas Alonso, vecina |de id.
(Expte. 3.688)

Gregorio F forrera Navarro, vecino de id.
(Expte. 3.689)

Antonio Morillo J>orén, vecino de id.
(Expte. 3.690)

Pilar Aznar tubero, vecina de id'.
(Expte. 3.691)

■habiendo nombrado Juez instructor a. D. Pablo 
de Pablo (Mateos, que aetuará en el Juzgadó de 
instrucción número 2 de Zaragoza.

Zaragoza, 24 d'e noviembre de 1937.— Segundo 
Año Triunfal.— El Goberniald'or civil. Presidente 
d'e la Comisión, Julián Lasierra Luis.

- - - - - - -
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SECCION SEXTA
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos .y a los efectos reglamentario-- 
te hallan expuestos al público, en la Secretaria de 
cada Ayuntamiento de los que a continuación se 
mencionan, los siguientes documentos para 1937•• 
pediendo presentar los vecinos contra aquéllo-; 
las reclamaciones que estimen convenientes

Presupuesto municipal ordinario.
5.693. -Novallas
5.696. —Escó

Proyecto de presupuesto municipal ordinario.
5.691. — Undnés de Lerda

Repartimiento de rústica y pecuaria.
5.697. — Escó
5.698. -Tiermas

♦ ♦ ♦

A1NZON Núm. 5.700.
Aprobado por el Ayimtamiento de esta villa en se

sión ordinaria del día 27 del actual el pliego de condi
ciones y tarifas para la subasta de los arbitrios muni
cipales de percepción de los derechos del matadero y 
consumo de carnes frescas y saladas de esta locali
dad /para el año 1938, permanecerán expuestos al pú
blico en la Secretaria municipal durante el plazo de 
cinco dias, para los efectos de reclamaciones, según 
determina el ait. 26 del Reglamento para la Contrata
ción de Obras y Servicios municipales de 2 de julio 
de 1924.

A la vez, y sin perjuicio de la resolución procedente 
en su caso sobre las reclamaciones que fueren produ
cidas, se ha señalado para que tenga lugar la subasta 
el dia 5 de diciembre próximo y hora de las once de la 
mañana, en la Casa Consistorial y ante la Comisión 
respectiva, bajo el tipo en alza de 3.000 pesetas per 
ambos conceptos y con sujeción a las demás condi
ciones que constan en el referido pliego.

Ainzón, 29 de noviembre de 1937.—Segundo Año 
TTiiinfal.—El Alcalde, Esteban Pardo.

CALATAYUD Núm. 5.610.
Extracto de los acuerdos adoptados por el Excelentísi

mo Ayimtamiento de Calatayud en las sesiones 
celebradas durante el mes de octubre de 1937:
Sesión ordinaria del dia 11. Leída y aprobada el 

acta de la anterior, se acordó:
Aprobar una relación de facturas, importante pesetas 

20.172’98.
Idem el extracto de cuenta de los Agentes de este 

Ayuntamiento en la capital, correspondiente al tercer 
trimestre del año actual. ,

Idem un dictamen de la Comisión de Lómenlo, rela
cionado con un aumento de obra en la nueva escuela 
del barrio de Torres.

Idem otro escrito de la propia Comisión, para que se 
obligue a la señora viuda de Ciria a dejar en las debidas 
condiciones el pavimento de la acera del edificio de 
nueva construcción, sito en el Paseo de Sixto Ceiorrio.

Autorizar a Bartolomé Simón para construir una 
tapia de corral en una casa, sita en Barrio Verde Bajo, 
previo pago de los derechos de Ordenanza.

Aprobar un informe de la Comisión de Propiedades, 

por el que se autoriza a Luis Pérez para colocar un 
mausoleo en la sepultura preferente núm. 35.

Idem a Teresa Duce, para colocar una lápida en el 
nicho núm. 291.

Idem el extracto de acuerdos, adoptados por el Ayun
tamiento en las sesiones celebradas durante el mes de 
septiembre.

Incluir en las listas de beneficiarios del servicio mé
dico-farmacéutico gratuito, con carácter temporal, a 
Adolfo Martón, Victoriano Romero, |uan Manuel Cata
lán, María Gil Callejero, Nicolás Larpa y Santiago 
Gracia.

Quedar enterado de un oficio del señor Gobernador 
civil, en el que se da traslado de otro del señor Go
bernador General del Estado, interesando el apoyo 
económico de la Corporación para el servicio de defen
sa de la población contra ataques aéreos acordándose 
contestar que ya se concedió una subvención mensual 
de 200 pesetas, habiendo contribuido también el vecin
dario con prestación personal y económica para la 
construcción de refugios subterráneos.

Autorizar a la Comisión de Hacienda para adquirir 
retratos del Generalísimo con destino a las Escuelas y 
oficinas municipales.

Aprobar una propuesta de la Presidencia para que la 
Comisión de Fomento estudie la construcción de va
rias carteleras, para obligar que toda clase de anun
cios se expongan en ellas.

Sufragar los gastos de viaje a la capital con motivo 
del homenaje a las madres de los combatientes y al 
que acudirán veinte de nuestra ciudad, que han sido 
designadas mediante sorteo entre las inscritas.

Idem con cargo a imprevistos, los gastos que origine 
la visita de inspección del personal técnico de la Jefatu
ra de Aguas, para proceder a la limpieza en el arco iz
quierdo del puente del Portazgo.

Quedar enterado de las gestiones practicadas por 
la presidencia de la Comisión de Hacienda en relación 
con el pago de débitos al Banco" de Crédito Local de 
España, dando la conformidad a las mismas.

Facultar a la Comisión de Gobernación y Beneficen
cia para resolver lo procedente al cambio de insignias 
y distintivos en los uniformes de la Guardia municipal.

Sesión ordinaria del día 20.—Leída y aprobada el 
acta de la anterior, se acordó:

Autorizar a D. Mariano Coscolla para colocar una 
lápida en el nicho núm. 813, con exención del pago 
del arbitrio, por tratarse de un caso de muerte en cam
paña por Dios y por la Patria.

Incluir en las listas del servicio médico-farmaceútico 
gratuito, con carácter temporal, a Mariana Longares, 
Cecilio Alejandro, Manuel Martínez, María Vivas, José 
Campillo y Teresa Hijazo.

Dar de baja en el padrón de vecinos a Luis Hernán
dez y familia y a Eduardo Costa Fuentelaz.

Conceder autorización al Jefe de F. E. T. y de las 
J. O. N. S. para colocar una vitrina en la plaza de Pri
mo de Rivera, esquina a la calle de Dato, conforme al 
diseño presentado.

Adquirir un traje de mono para el mecánico que cui-
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da del tanque-aljibe del Ayuntamiento, que se halla en 
el frente de Madrid.

Quedar enterado de las gestiones realizadas en Bur
gos y Bilbao por los señores Alcalde y Secretario de la 
Corporación, en los asuntos referentes a la construc
ción del grupo escolar y del suministro de aguas po
tables.

bacultar a la Presidencia para que preste la colabo
ración y el apoyo necesario para la mejor instalación en 
esta ciudad del. Depósito Comarcal del Trigo.

Que pase a estudio de la Comisión de Propiedades 
el proyecto de construcción de una garita para el sacri
ficio de aves en el Matadero municipal.

Sesión ordinaria del dia 30.—Leída y aprobada el 
acta de la anterior, se acordó:

Aprobar la distribución de fondos del mes de no
viembre. importante la cantidad de 224.380*68 pesetas.

Lacultar al señor Alcalde para otorgar licencia de 
colocación de lápidas, etc., en el Cementerio, con mo
tivo de la festividad de Todos los Santos.

Aprobar los siguientes informes de la Comisión de 
I omento por los que se autoriza: a José Barrosa, para 
obrar en la casa nüm. 2 de la calle de la Caridad; a Iñi- 
ga Marconell, para lo propio en la calle de Sancho y Gil, 
núiiL 6; a Ambrosio García, para lo mismo en la calle 
de Guedea, núm. 24, y a Antonio Lavilla, para cambiar 
una puerta en la casa núm. 8 de la calle de D. Vicen
te Lafuente.

Designar con carácter interino Administrador del 
Mercado a I). Julián Garcés, con el sueldo de 3.000 
pesetas anuales, viniendo obligado a atender también 
durante la época invernal las obligaciones del Pesador.

Señalarla subvenciónele 1.000 pesetas anuales al 
Jefe de la Administración de los impuestos de consumo.

Aprobar un escrito de la Comisión de Propiedades, 
relativo a la cesión de nichos y sepulturas, con ocasión 
de muertes en campaña.

Quedar enterado de un escrito del señor Secretario 
particular de S. E. el Generalísimo agradeciendo la fe
licitación que le dirigió el señor Alcalde en el aniversa
rio de su exaltación a la Jefatura del Estado.

Tomar en consideración la moción presentada por 
el Concejal D. José María Navarro, sobre la construc
ción de unas compuertas metálicas que impidan el ac
ceso del agua del río Jalón a la ciudad.

Que pase a estudio de la Comisión de l'omento y 
Policía Urbana un escrito de Santos Benito y varios 
vecinos, pidiendo se restablezca el servicio de alum
brado público en la carretera de Valencia.

Calatayud, 16 de noviembre de 1937. -Segundo Año 
Triunfal. —El Secretario, Luis Aramburo.

Sesión ordinaria del día 20 de noviembre de 1937. 
-Conforme el Ayuntamiento con el anterior extracto.

Calatayud, 22 de noviembre de 1937.—Segundo Año 
Triunfal. -El Secretario, Luis Aramburo.—V.° B.°: El 
Alcalde, Gaztelu.

S1GÜÉS Núm. 5.699.

La subasta de los pastos de la «Pardina de Rienda 
tendrá lugar en esta sala consistorial el día 6 de di
ciembre próximo y hora de las diez de la mañana, por 

el tipo de 1.801) pesetas en alza, pudiendo pastar con 
600 cabezas de ganado lanar por un año, que termi
na en mayo de 1938, siendo de cuenta del rematante “I 
pago del 1C por 100 encima del importe de lo en que se 
adjudique la referida subasta, sujetándose al pliego de 
condiciones que obra en esta Secretaría.
. Sigüés, 29 de noviembre de 1937.—Segundo Año 
liiunfal. — El Alcalde, Eugenio Rodrigo.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgados de primera instancia.
Núm. 5.701.

JUZGADO NUM. 1
D. Angel Miranda Cortillas, Juez de instrucción del 

Juzgado número 1 de esta ciudad;
Mago saber: Que para pago de la cantidad resto de 

pago de responsabilidades civiles a que fué condena
do Félix Pellicena Alcaine, en causa tramitada en es
te Juzgado bajo el número 145 de 1935, por impruden
cia, y en la que figura como responsable civil 
subsidiario D. José Pe Mata, he acordado sacar a su
basta por tercera y última vez, sin sujeción a tipo, los 
bienes embargados y que se detallaron en el anuncio 
que figura en el número 265 del Bo l et ín Of ic ia l  de 
esta provincia correspondiente al año actual.

Para dicho acto, que tendrá lugar el día 26 del ac
tual, a las once de la mañana, en la sala-audiencia de 
este Juzgado, se hacen las siguientes prevenciones;

1 .a Que para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores en la mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado al efecto una 
cantidad equivalente por lo menos al 10 por 100 del 
valor de la tasación.

2 .a Que podrá hacerse el remate a calidad de 
cederlo a un tercero.

3 .a Que lo que se subasta se halla en poder del de
positario nombrado D. Gregorio Gracia Moraía, que 
vive en la calle del Carmen, número 12, tercero dere
cha, quien lo mostrará a quien lo solicite.

Dado en Zaragoza a dos de diciembre de mil nove
cientos treinta y siete.-Segundo Año Triunfal.- An
gel Miranda Cortillas.—P. S. M.: El Secretario, l’er- 
nando García Barsala.

Núm. 5.692.

CALATAYUD
D. Jacinto García Monge y Martín, Juez de instrucción 

de Calatayud y su partido;
, Por el presente hago saber: Que en el sumario que 
instruyo con el número 27 del año 1937, por muerte el 
día 13 de noviembre pasado del vecino de esta ciudad 
Dionisio Júlvez Agudo,•he acordado publicar el presen
te en los periódicos oficiales Bo l et ín  (Of ic ial  de esta 
provincia y Boletín Oficial del Estado, a fin de ofrecer 
el procedimiento conforme al artículo 109 de la ley de 
Enjuiciamiento Criminal a la hija del interfecto, llamada 
Carmen Júlvez Ravilla, residente en Barcelona.

Y para que sirva de notificación en forma se expide 
el presente.

Dado en Calatayud a primero de diciembre de mi! 
novecientos treinta y siete.—Segundo Año 'Triunfal. - 
Jacinto García Monge y Martín. —P. S. M., El Secre
tario, Justo López.

TJP. HOGAR PIGNATELL1
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